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PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-OPCIÓN CONVENIO  
REQUISICIÓN ABIERTA PARA COMPETIR No. 0100 DE 2023 

 

ADENDA No. 002 
 

En el marco de la Requisición Abierta para Competir No. 010 de 2023, cuyo objeto es: “REALIZAR LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DEL ÁREA AMBIENTAL PARA 3 
AMBIENTES DE FORMACIÓN: 1 LABORATORIOS DE SUELOS, 1 LABORATORIO DE AGUA SANEAMIENTO Y 
1 LABORATORIO DE CONTROL AMBIENTAL EN LA SUBSEDE DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL Y 
FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DEL SENA - REGIONAL CASANARE, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY 
EN EL MARCO DEL MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS AÑO GRAVABLE 2020, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 3.7. Adendas, de los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. como vocera 
y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-OPCIÓN 
CONVENIO, procede a realizar modificaciones a los Términos de Referencia, previa las siguientes: 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
1. El diecisiete (17) de mayo de 2023, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-OPCIÓN CONVENIO, dio 
apertura a la Requisición Abierta para Competir No. 010 de 2023, y realizó la publicación de los 
términos de referencia junto con los anexos y demás documentos del proceso.  
 

2. Dentro del plazo señalado en el cronograma del proceso de selección, se estableció como fecha 
límite para la presentación de observaciones el día veinticuatro (24) de mayo de 2023, a las 02:00 
p.m.; diversos interesados en participar en la Requisición Abierta para Competir No. 010, 
presentaron observaciones a los términos de referencia y demás documentos. 
 

3. El veintiséis (26) de mayo de 2023, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-OPCIÓN CONVENIO, emitió 
adenda No. 1 con el fin de modificar el numeral 2.8 CRONOGRAMA de los Términos de Referencia, 
en el sentido de ampliar el cronograma desde la actividad de respuesta a las observaciones a los 
términos de referencia y actividades subsiguientes. 
 

4. Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL 
OBRAS POR IMPUESTOS 2022-OPCIÓN CONVENIO, estando dentro del plazo establecido en el 
cronograma del proceso de selección, emitió respuesta a las observaciones presentadas. 
 

5. Posterior a la culminación del plazo para presentar observaciones, se recibieron en el correo 
oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co nuevas observaciones, las cuales fueron revisadas y analizadas 
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por la fiduprevisora y en razón a ello, se considera oportuno realizar los siguientes ajustes a los 
términos de referencia y anexos del proceso.  

 
En virtud de lo anterior, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-OPCIÓN CONVENIO, previa instrucción de Ecopetrol S.A., en su 
calidad de fideicomitente y/o gerente, ordena a realizar las siguientes:  
 

II. MODIFICACIONES 
 
 

1. MODIFICAR el numeral 2.6.  – PLAZO DE EJECUCIÓN-, en el sentido de ajustar el plazo estimado de 
ejecución, el cual quedará de la siguiente manera:  
 

“(…)2.6 VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La vigencia del contrato iniciará a partir de su perfeccionamiento y comprenderá el plazo de 
ejecución del contrato el cual será de CUATRO (4) meses, que se contabilizará a partir de la fecha 
de suscripción del Acta de Inicio para la ejecución del objeto contratado, más el plazo de 
liquidación y/o cierre y balance final del contrato, el cual se establece en UN (1) mes.  
 
Tabla 3. Plazo de ejecución.  

 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO 

ESTIMADO 
EJECUCIÓN  

PLAZO ESTIMADO 
LIQUIDACIÓN PLAZO TOTAL 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DEL 
ÁREA AMBIENTAL PARA 3 AMBIENTES DE 
FORMACIÓN: 1 LABORATORIOS DE SUELOS, 1 
LABORATORIO DE AGUA SANEAMIENTO Y 1 
LABORATORIO DE CONTROL AMBIENTAL EN 
LA SUBSEDE DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL Y 
FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DEL SENA - 
REGIONAL CASANARE, EN EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY EN EL MARCO DEL MECANISMO 
DE OBRAS POR IMPUESTOS AÑO GRAVABLE 
2020. 

4 meses 1 mes 5 meses 

 
Nota: Los valores unitarios deben incluir el cálculo de todos los costos que se requieran para la 
compra y/o adquisición de los bienes hasta su instalación y entrega debidamente formalizada 
con la interventoría (…) 

 
2. ADICIONAR el Anexo No. 2.2 -Fichas especificaciones técnicas equipos-, en el sentido de incluir 

especificaciones técnicas a los Items 11,55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 69, 82, 85, 87, 89, 90, 91, 94, 109. 
Se publica el anexo 2.2 con la inclusión de las modificaciones correspondientes. 
 



 
 
 

 Página 3 de 3 
________________________________________________________________________________________ 
 

 
 

3. MODIFICAR el anexo No. 3 – Presupuesto estimado-.  Se publica nuevamente el anexo con las 
modificaciones correspondientes. 
 

4. MODIFICAR el anexo No. 4 – Minuta contractual-.  Se publica nuevamente el anexo con las 
modificaciones correspondientes. 
 

5. MODIFICAR el anexo No. 5 – Ofrecimiento Económico-.  Se publica nuevamente el anexo con las 
modificaciones correspondientes. 
 

 
El presente documento es expedido y publicado a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2023.  
 
PUBLIQUESE, 
 
 
 

  
 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
REPRESENTANTE LEGAL  

FIDUPREVISORA S.A. vocera y administradora de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS OBRAS POR 
IMPUESTOS 2022 OPCIÓN CONVENIO 

 
Elaboró: Daniela Ruiz - abogada obras por impuestos Fiduprevisora S.A.  
Revisó y aprobó: Mónica Ocampo- Abogada obras por impuestos Fiduprevisora S.A.  


